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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

SERVICIOS INTEGRADOS Y FRANQUICIAS 

INTERNACIONALES | 

SALVARAMSO S.A / , 

/ 
QUE CELEBRAN: CARLOS SALVADOR FLORES Y omo, 

CUANTÍA: U.S.A. $ 3.000,00 Y 

DI 4 COPIAS KA. 

   

    
   

      

En la ciudad de Quito Distrit a Capital de la pS del 

  

A A 
E 

E “Ecuador, hoy día srl diecigcho/de-1bril del « 

Vigésimo negado del cantón (A 

    ALVADOR FLORES/4e estado civil po JUAN CARLOS SOSA 

T|LAQUIRAN, de estado civil, casado; Sor TA ELIZABETH RAMIREZ 

TIAGA, de estado civil casádas As EDUARDO SOSA SOSA, de estado 

civil casado; ¿SADISON VI VICTOR GOMEZ ATIAGA, de estado ctvil 

    

  

O 

Y solteto, cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

%, nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
  

» oenaaten 

 



A
d
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a
 

Quito, cantón y Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, . 
RRA ARIAS rc a LEN 

legalmente capaces, a quienes de conocetles doy fe pot haberme presentado sus 

documentos de identificación y ia elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En cel registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar, una de constitución de la compañía, 

contenida en las siguientes cláusulas: e. A: COMPARECIE Ny PES. 
A 

  

Compatecen a la suscripción de la presente escritura de constitución de la 

compañía, SERVICIOS INTEGRADOS Y TRANQUICIAS 

INTERNACIONALES SALVARAMSO S. Á., los señores: CARLOS 

OSWALDO SALVADOR FLORES, divorciado; JUAN CARLOS SOSA 

VILLAQUIRAN, casado; SOFIA ELIZABETH RAMIREZ ATTAGA, casada; 

LUIS EDUARDO SOSA SOSA, casado; y EDISON VICTOR GOMI2Z 

ATIAGA, soltero, los comparecientes son mayotes de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito y legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: CONSTITUCION.- Quienes compatecemos 

como accionistas fundadores, declaramos expresamente que hemos resuelto unit 

nuestros capitales, con el objeto de constituir la compañía SERVICIOS 

INT EGRA $ Y FRANQUICIAS INTERNACIÓN ALES SALVARAMSO 

S. A., la misma que se regirá por la Ley de C ompañías y el presente estatuto. Y 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPANÍA: CAPITULO PRIMERO.- 

A DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN: ARTICUI a PRIME ¿RO.- 

E A IN 

á y 7 

  

DENOMINACION.- La compañía se denomina se AOS RNA MORADOS seso ARE 

,, INTEGRADOS y FRANQUICIAS INTERNACIONALES S, ALVARAMSO 

AS. A- ARTICULO SEGUNDO. D! DEL -DOMIS LIO. il domicilio principal de 

      

la compañía será el Distrito ) Metropolitano de. la. ciudad de-Quito, “sin embargo, 

por resolución de la Junta General de Accionistas y cumpliendo los requisitos 

para el ceo establecer sucursales o agencias en otro lugar del país o en 

otros países. ARTICULO TERCERO: DE LA DURACIÓN. - La compañía 

tendrá una duración de Cincuenta años, contados a partir de la fecha de 
1 correa pur JA A Í 

  

CA na



  

CUARTO: DEL OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: brindar 

servicio de tutoría, , Capacitación y apoyo de estudios en todos los niveles po a ORAR — O 
C académicos, sin que esto signifique que prestará servicios de estudios | Superiótes,, 

    

  

a 

  

a 

  

ar A AA mr 
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realizar ferias, grposiciones, , SEMINALIOS, chatlas , paneles, conferencias en tre ottos 
pr 

eventos;lademás al análisis, estudio e instrumentación de sistemas operativos 
(Or 

e . 

generales, ya sean administrativos, técnicos, financieros o comerciales, por medios 

A e e 
manuales, mecánicos y/o electrónicos; asésoría empresarial en todos los campos; 

moi 

elaboración de estudios de factibilidad y de mercado; fealizar tarcas relacionadas 

con el procesamiento de datos, su programación, registro y archivo, por todos 

los medios conocidos y a conocerse; Ásí mi miseyorfodrá, producir, comprat y 

vender toda clase de materias primas; podrá dedicarse a la compra, venta, 
A 

  

es 

importación, expo ión, y tepresentación de mercadería, equipos, maquinarias y 

mas accesorios” Facilitar, asesorar, diseñas, desarrollar, implementar sistemas de 

"omercialización, promoción, venta, renta, administración de todo 60 de 

productos y servicios a través de medios electrónicos, como Internet, Uxtranet o 

cualquier medio permitido, por las leyes pargqyrestar servicios de comercio virtual 

     

    

sy de publicidad, también podrá dedicagée c pelataria, mandante, agente, 

naturales o jurídicas, nacionales o 

<pogá participat de licitaciones, , CONCULSOS 

públicos o pedos en asuntgs relativos a su objeto social; Data el cu miento , 
dret o 

    

mpañíasrÓ “sociedades, fusionarse con sociedades similares 2 su 

sí níismo podrá celebrar todo tipo de actos o contratos permitido por 
il 

ecuatorianas, cog+fhstituciones públicas o privadas o con personas 

naturales o jurídicas. ARTICULO QEINIOo: DEL CAPTFAL SOCIAL .- Il 
SOGa 

¿capital “social de la : Compañía, es “I RÉS MIL. DÓLARES S. AMERICANOS , 

    

/ dividido en. ciento Geinte acciones sofá dinarias y nominativas de un valor de 
A A PE AA Y Ba a e o, eat re 

  

  

  



EN OL 

"VEINT TE” ” CINCO. DOLARES. cada-una,, capital que se encuentra 
en 

  

íntegramente suscrito y pagado en numerario, de conformidad con el siguiente 
TT 

cuadro de integración de capital. 
É Á 

  

  

  

  

  

  

  

  

/ / / 
> CAPIT CAPITAJO | NUMERO A) 

A A E 42 ¿1 SUSCRÍTO: | PAGADO | ACCIONES 
(SALVADOR FLORES CARLOS OSWALDO 4 750.00 315.007 30 
--[505A VILLAQUIRAN JUAN CARLOS |- 750.00 375.00 30 

RAMIREZ ATIAGA SOFIA ELIZABETH A 79000 | 37500 4 30 
-5505A SOSA LUIS EDUARDO LK >| 300 y 18750/ E 
—-GOMEZ ATIAGA EDISON VICTOR L 375.00_/ 187,50 / 5 

TOTAL 5. L 3000.00 | 1500.00 120           
  

El capital pagado, se encuentra depositado, en la cuenta especial de integración 
r 

del capital en el Banco del Pichincha, conforme consta del certificado bancario 
AAA A crm ss e 

y el saldo se cancelará que se agrega como habilitante a la presente escritura 

na SEXTO. TITULOS.” Las 

acciones constarán de títulos Q— “se 
O SS 

correlativamente numerados, podrán extenderse títulos que representen una o 

ARTICULO SÉPTIMO: 

PROPIEDAD DELAS ACCIONES.- La compañía considera propietario de 

dentro del plazo señalado por la ley 
A 

extenderán de libros talonarios 

xs. mas numeradas 
Ma 

acciones sucesivamente. 

sico us 

las acciones, a quien aparezca como tal en el libro o de acciones y accionistas. 
o md a 

Cuando existan varios propietarios, responderán solidariamente frente a la 

sociedad de las obligaciones que se dividen de la condición de accionista. 

ARTICULO OCTAVO: DERECHO DE PREFERENCIA.=.L0s accionistas 
AR 

tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos de capital, cn proporción 

A RA 0 ai 
al número de acciones inscritas en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía, siempre que no estuvieren en mora en el pago «de su valor, 

ARTICULO NOVENO. TRAN SFERENCIA.- 1 AS acciones son transferibles 
A 

por acto entre vivos y por herencia, Foda transferencia de dominio de acciones 

deberá suscribirse en el libro « de acciones y accionistas de la compañía para que 
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.
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a
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surta los efectos legales; y, si una misma acción tuviera vatios copropictarios , 

deberán nombrar un apodetado administrador común para que les represente, 1 

perjuicio de la responsabilidad solidaria fre e a la compañía, pot las obligaciones 

¿-APPTULO SEGUNDO.- DE LOS 

ORGANOS DE GOBIERNO, : ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO: La compañía cstagósfobermada 
A a 

  

s. o. 
emanadas de su calidad de accionista. calida: _accíc 

  

  

pór la Junta General de Accionistasf administrada trada por A Plcsidónid el Gerente - », RR 

A 0, . A e 

General y fiscalizada por un comisario Principal y un suplente. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: : DE LA JUNTA GENERAL.- La 1 Junta General 
    

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, cs el Órgano 
7 O e 

te 

Supremo de la compañía, en consecuencia podrá conocer y resolver todo lo 
ÓN 

relativo a los negocios soctales y tomar las decisiones que juzgare convenientes 

para la sociedad, siendo sus resoluciones obligatorias para todos los accionistas, 

  

salvo el derecho de oposición en los casos y formas determinadas en la ley. e 
”T 

Juntas Generales de accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las . A 
7 

Je” 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, defitro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económgo de la compañía, para dat 

  

2 

  

DECIMO SEGUNDO: :DE /AS CONVOCATORIAS. Las convocatorias a 
A 

  o 

   

   

-nerales serán realizadas, por el Presidente y el Gerente General de la 

y) por iniciativa propia o a petición del accionista o grupo de accionistas 

A Z, 
esente por lo meños el veinte y cinco por ciento del capital oe, Y 

4 e a a a A 

atoria que se realizaráipor la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

  

circulación del domicilio de la compañía, observando lo dispuesto en cl artículo 

doscientos treinta y seis de la 1 «y de Compañías y el Reglamento sobre Juntas 
A O 

en 

Generales expedido por la Superintendencia de Compañías. 1l comisario será



¡ 

especial e individualmente convocado mediante comunicación escrita. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES. - 
ccoo Ro A 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior las j juntas generales se entenderán 

convocadas y quedarán validamente constituidas en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio naciona al pára tratar cualquier asunto siempre 
a 

que esté presente t todo el capital pagado: yÍos asistentes quienes deberán a suscribir 
e a 

el acta baj o sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta, 
A 

ma - a 

conforme señala el artículo doscientos treinta y. ocho de la Ley de Compañías. 4 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL QUÓRUM.- Pata que las juntas 
O 

  

generales, scan ordinarias . O- extraordinarias, se constituya cn primera 

convocatoria, habrá de co curtir a ella, por lo menos el cincuenta: y uno! ot. 
SN o 

ciento del capital pa 
ro 

    

  

pe 
e 

A nenes convocatotia, se reunirá con el número de 

contados a partit 

de la fecha da. para la primera convocatoria, ni modificarse el objeto de la 

    

  

junta, cónformg/ señala el Articulo doscientos treinta y siete de la ley de 

Compañías. Las resoluciones de junta gencral se tomarán por mayotía de yotos.. 

del capital social pagado Concurrente a lgaaGunión, los votos en blanco y las 

Sabstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO QUINTO: DE 

LA REPRESENTACIÓN.- Los accionistas , podrán hacerse representar en las 
a 
juntas generales por otros accionistas o terceros, mediante carta o poder notarial. A 

No podrán ser representantes de los accionistas, los administradores de la 

compañía, los comisarios, ni-las demás personas, señaladas en cl artículo 
e 

dieciocho del Reglamegtó sobre Juntas Generales a no ser que sean sus 

representantes legales. ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES 
A o. 

DE LA JUNTA GEN: ERAL.- Son atribuciones de la Junta Genet) 

  

Designar, al Presidente, al Gerente G encral y al comisario Principal y Suplente de. 

Ja Compañía ¿D)_ ) Acordar en cualquier tiempo y pot causas justifieádas la 
0 PE 

remoción de los, administradores de la compañía y de los comisarios oy y ONOCer 

 



uduvo.d 

y examinar, las cuentas, balances, e informes del Presidente, Gerente General y 

correspondientes 

  

Comisario de la Cempañía y dictar las resoluciones y recomendaciones 
. Je ¿7 

pa 

beneficios sociales 

esolver acerca de la distribución de utilidades, reservas y 

(e)Anterpretar el presente ostaturgí$ Dictar 6S reglamentos 

que creyete conveniente para la buena marcha de la compañig 5) Resol; pi ér sobre 

  

la fusión, transformación, disolución y liquidación de la companñí: FE) Acordar 

compañía o su disolucióñ anticipada y cualquier reforma del estatuto socialAf)_) 
A - : 

Autorizar al President 

  

te y al 

sobre el aumento o disminución del capital social, prórroga de plazo de la 

Gerent eral de la Compañía la compra, venta, 

y constitución de cualquier gravamen sobre los bienes de la compañía y cn fin la 

celebración de cualquier acto o contrato que tenga la calidad de escritura pública, 

ment 
a ez e 

para el cumplimiento del objeto..social de la compañía) Resolver sobte cl - 

establecimiento de agencias o sucursales de la compañía dentro o fuera del País.” 

k)/Franquiciar los productos de la Compañía en el Licuador o en cualquier Pa 

  

a 

£ 
41) Ejercer todas las atribuciones 
ho 

  

decidir sobre cualquier asunto, cuya resolución no este otorgado a otro Órgano de 

__ general ARTICULO DECIMO SÉPTI    
   

  

  

leve para el efecto, escritas 

an - . 

á y sucesiva, tubricadas 

      

Sident 

  
LE ee 

  
  

9 

actuará como secretario de la junta._el Ge 

séficía se nombrará un sect 

EA 
RA 

Las Juntas Generales serán presididas 

de la compañía y en caso de ausencia lo teemplazagácl 

  

Ge Gerente 

rente General y en caso de 

, NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- El presidente de la compañía será 

el 

    

  

a 

A 

HO Ad-hoc. ARTICULO DECIMO 

" 7 

nómbrado pot la Junta General de Accionistas, 

¿comp 

sp puse sio uede o no ser accionista de la 

añía, durará dos años en sus funciones, pudiendo scr reclegido.
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ARTICUL; VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

PRESIDENTE.) Convocar y presidir la Junta General de Accionistasfb) 
A 

Reemplazar al Gerente General con todas sus atribuciones en caso de falta 9, 
A 

Jr 

ausencia, ejerciendo en este caso la representación gal de la compañía. E 
A Ri 

Ae 

Presentar a la juntz (general el informe de actividades/3) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los títulgs de acciones, apertura y giro de cuentas 
” A 

cotrientes y otras obligaciones. (Jsscibi conjuntamente con cl Gerente 
e 

  

General, las escrituras públicas de aumento o disminución del capital social, de 

reforma de estatutos, de compra, de venta o hipoteca de inmucbles y cn general 
A a 7 

cualquier otro acto o contrato que requiera de la solemnidad de Lescrituta pública 

y que se halle fuera del gito ordinario de los negocios sociales. f) NA todas las 

RTICULO 

VIGÉSIMO- PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL.- Vi Gar ente 

demás atribuciones señaladas en la ley y en los presentes e estátuto 

General” de la compañía será nombrado, por la Junta General de Accionistas, 
OS 

puede o no ser accionista de la compañía y durará dos años en sus funciones, ¿e 
AAA AAA ata o A 

pudiendo — ser reelegido. ARTICULO _MGÉSIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Sus atribuciones: son: a) > 
oprrczozoa? 

P
a
 

  

Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de- la compañí AS uscribir 

conjuntamente con el presidente los títulos acciones y apertura y giro de cuentas 
a ¡atm 

  

corrientes y otras obligaciones. e) Presentar a la Junta general ordinaria una 
Run 

memoria razonada de la situación económica d “a compañía acompañada del 

o A. . 
d)/Susefibir conjuntamente con el 

É 

_ presidente 1 toda esctitura pública, de la compañías D) Realizar todos los actos de 
Cra 

administración y gestión diagiá de las actividades de la compañía orientada a la 

balance de stado de pérdidas y gananciasit 

      

    

consecución de su objetos 8) Actuar de Secretario en las juntas generales de 

accionistas y sesiones del diectoie(h) 5 ) Supervigilar la Contabilidad y manteney” 

bajo su responsabilidad los libros, documentos y archivos de la compañídA) > 
/ y 

Formular a la Junta General de Accionistas las recomendaciones que considete 

conveniente en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas. 

 



uULUO 

(9 Facilita al Comjéário el estudio de los libros de “contabilidad, archivos y 

correspondenci As) Conjuntamente con el presidente efectuar la designación y 

contratación de empleados de la compañía, así como fijar sus remuneraciones, 

adquiriendo apótizació de la Junta General cuando se trate de los principales 

funcionarios. L) Eje ¡£er y cumplir todas las atribuciones y deberes señalados en la 

¿APITULO TERCERO. DELA FISCALIZACIÓN DELLA 

COMPAÑIAS.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LOS 

  

ley y los estatutos. 

COMISARIOS.- La compañía tendrá un comisatio principal y un supl ente, 
E mo o o 

e 
designados por la Junta General de Accionistas y durarán dos años £n sus e 

e 

  

  

funciones pudiendo ser reelegidos y pueden o no ser accionistas de la compañíd 

ARTICULO  VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES... DEL 

COMISARIO. -Corresponde al comisario vigilar las opegaciones generales dela  / 
A A Ra 7 

acer” 

compañía, informar si los activos y pasivos son reales, 1 

  

'evisar el balance £ general neral y. Y 

demás documentos contables e informar a la junta general sobre estos asuntos, 

además corresponde al comisario ejercer todos los derechos y cumplir con todas 

las obligaciones que establece la ley de Compañías, pariculsrmenteJyéscñalads 

en el artículo doscientos setenta y nueve de la ley_ de compañías. ÁRTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: EJERCICIO ACGONOMICO.- 1l ejercicio 
  

económico dé la compañía corresponde A O compren tido entre el primero. 

cáda año. (ÁPITULO CUARTO.- 
SN DÉ LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

de enero f el treinta y uno de diciery in     
   

   

O 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDAC 

VIGÉSIMO SEXTO.- Iip/éaso de disolución y liquidación de la compañía, 

asumirá las funciones de liquidador la persona o pes que la junta general 
GOESIMO . 

-Bralándoles sus atribuciones y deberes: ARTICULO VIGESIMO           

  

    

  

> DEE nie £étatuto, se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Y 

  

- yes 

) PO SICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores, en el acto 

- constitutivo, designan al seño OS OSWALDO SALVADOR FLORES 

en calidad de PRESIDENTE — y al señor JUAN CARLOS SOSA 
It 

 



- y 7 ¿ / 
£ 

A A A 

VILLAQUIRAN en calidad de Gerente General, autorizándoles pata que Q Serente_ General, a para q 

realicen todos los c0jé pata la legal constitución de la compañía y legalicen 

sus nombramientos. Usted, señor Notario se servirá agregat las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente instrumento. Hasta aguí la minuta 
a 

firmada por. el doctor Aníbal Borja, abogado con matrícula profesional número 

tres mil ochocientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les 

fue Integramente la presente a los comparecientes por mi cl Notario, 7 se” 

  

  

CARLOS OSWALDO SALVADOR / 

CC. /103739/£ 7 
: A ES 

A — E A 
AR 

SR. JUAN € CARLOS SOSA VILLAQUIRAN 

ES 
P 

SRAl HERA RAMIREZ saca”, 

CC. 5 TS SÍÓLD 

a LUIS EDUARDO SOSA SOSA / 
CO 417 9 26 236. -Y/ 

    
E-SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

 



     
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7184025 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: BORJA PEREZ ANIBAL DUBERLY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/04/2008 11:58:45 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7179860 SERVICIOS INTEGRALES Y FRANQUICIAS INTERNACIONALES CORPFRANQUIC 
SA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERY ISINTEGRADOS Y FRANQUICIAS INTERNACIONALES SALVARAMSO 

cc, 7 + 

APROBADO 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 02/05/2008. 07 
   

   
   

A PARTIR DEL. 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIOD 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIO 
DIAS 

BIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
OR/A UNA DURACION DE 30 

 



BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito,[ + 17 de abril del 2008 1 

Mediante comprobante No. 301499599 , el (la) Sr.(a)(tta) 

con Cl $ [ 1703739167 | consignó en este Banco la cantidad de | 1,500.00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE/CAPITAL de la compañía | | 

| SERVICIOS INTEGRADOS Y FRANQUICIAS INTERNACIONALES SALVARAMSO S.A/| que actualmente se encuentra cumpliendo 

A, 

  [CARLOS OSWALDO SALVADOR FLORES] 

  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador: 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. $-; 
g 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: *s 

vaLOR // Y) 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
          
  
  

  
  

NOMBRE DEL SOCIO - pa 
- [SALVADOR FLORES CARLOS OSWALDO 7 US.$. 375.00 77] tua 
“|SOSA VILLAQUIRAN JUAN CARLOS a US.$. 375.00 "2183 

[RAMIREZ ATIAGA SOFIA ELIZABETH CE US.$. 375.00 "/ [8 . 
[SOSA SOSA LUIS EDUARDO 7 — US.$. 187.50 E 
*|GOMEZ ATIAGA EDISON VICTOR e US.$. 187.50“ $ 

US$. | 1,500.00 / | 
  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 
mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes, 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 
obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

on Atentamente, 

    

   

     
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

 



      

   

  

   

  

ECUATORIANA Heras 

DIVORCIADO 

SUPERIOR APOSADO    

    

CIUDADANIA 17€ 
SALVADOR FLORES CARLOS OSHALPÓ FRANCISCO SALVADOR 
FTORINCHA/QUITO /GONZALEZ 5 ROSA FLORES 
1% HAYO 1952 f QUITÓ 20/04/2006 

001 0491 03270 Ñ 20/04/2018 
PICHÍNCHAS QUITO 25 1796443: 
BONZALEZ. 

  

         
       

  

STEIN 

$710378187    
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Se otorgó ante mi y en fe de ello conftero esta TERCERA COPIA CERTIMCADA, 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INIEGRADOS Y 
FRANQUICIAS INTERNACIONALES S.Á., celebran CARLOS SALVADOR 
FLORES Y OTROS, firmada y sellada en Quito, a dieciocho de abril del dos mil 

ocho.- 

NOTARIA VIGESIMO 
SEGUNDA 

Qui ro 

  

    

  

SOLANO P. 

NOTARIO VI MESO DEL CANTON QUITO 
DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

   



GULUJYA Y 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de escritura de 
constitución de la Compañía Servicios Integrados y Franquicias Internacionales 

SALVARAMSO S.A., que celebran Catlos Salvador Flores y Otros, según esctitura 

de dieciocho de abril del dos mil ocho, ante el suscrito Notario, tomé nota de la 

resolución No. 08.Q.1J.001551, emitida por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda, 

Director del Departamento Jutídico de Compañías, de fecha ocho de mayo del dos 

mil ocho, en la que resuelve aprobar la constitución de dicha compañía. Quito, 

doce de mayo del dos mil ocho. 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
QUITO 

   

DR: E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO<3 

A 
00864092002 

  

  

       



  

DOG00i: 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 08 de mayo de 2.008, bajo el 
número 1455 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERVICIOS 

INTEGRADOS Y FRANQUICIAS INTERNACIONALES SALVARAMSO S.A.”, 
otorgada el dieciocho de abril del año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el, 22. de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 
número 018916.- Quito, 

     

    

RG/mn.- 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

oe ml. Sut 

Quito, > 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS INTEGRADOS Y FRANQUICIAS 
INTERNACIONALES SALVARAMSO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    EN
 

SECRETARIO GENERAL 

 


